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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN PRE/395/2016, de 29 de abril, por la que se acuerda hacer pública la 

modificación de los Estatutos de la Mancomunidad Municipal para el saneamiento integral 

de León y su Alfoz (León).

A iniciativa del órgano de gobierno de la Mancomunidad Municipal para el 
SANEAMIENTO INTEGRAL DE LEÓN Y SU ALFOZ se ha instruido procedimiento para 
adaptarlos a lo dispuesto en la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla 
y León, adecuar algunos aspectos de su régimen jurídico de funcionamiento y dar nueva 
redacción a sus fines.

La modificación afecta de un modo más o menos sustancial a casi todo el articulado. 
Quedan intactos los artículos 1 a 4, 7, 10, y 25 a 28.

Habiéndose cumplido los requisitos legales necesarios para ello, el Presidente de 
la Mancomunidad ha interesado la publicación, en el «Boletín Oficial de Castilla y León», 
de la citada modificación estatutaria, que ha sido aprobada por los Ayuntamientos de los 
municipios mancomunados.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección de Ordenación del Territorio y 
Administración Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1998, 
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, para general conocimiento y anotación 
en el Registro de Entidades Locales, esta consejería

ACUERDA

Hacer pública la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad Municipal para 
el SANEAMIENTO INTEGRAL DE LEÓN Y SU ALFOZ (León). El texto refundido con las 
modificaciones aprobadas se reproduce en el Anexo de esta orden.

Valladolid, 29 de abril de 2016.

El Consejero de la Presidencia, 
Fdo.: José Antonio de sAntiAgo-Juárez López
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ANEXO

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD PARA EL SANEAMIENTO INTEGRAL  
DE LEÓN Y SU ALFOZ

CAPÍTULO I

Constitución, denominación, domicilio y ámbito territorial

Artículo 1. Los Municipios de León, San Andrés del Rabanedo, Santovenia de la 
Valdoncina y Villaquilambre se constituyen en Mancomunidad, como entidad local, con 
personalidad y plena capacidad jurídica, de acuerdo con la normativa vigente sobre 
Régimen Local, para cumplir de forma asociada los fines de la competencia municipal 
señalados en los presentes Estatutos.

Artículo 2. La expresada entidad local se denominará «Mancomunidad Municipal 
para el Saneamiento Integral de León y su Alfoz».

Artículo 3. La sede de la Mancomunidad se ubicará en la ciudad de León y, en 
concreto, en su Casa Consistorial, y su duración será indefinida.

Artículo 4. La Mancomunidad gozará de personalidad jurídica propia y tendrá plena 
capacidad jurídica como entidad administrativa de carácter público para el cumplimiento de 
sus fines, siendo su ámbito territorial los términos de los entes locales que la compongan 
en cada momento.

CAPÍTULO II

Fines de la Mancomunidad

Artículo 5. Fines de la Mancomunidad y competencias.

1.– Son fines de la Mancomunidad, la prestación del servicio de saneamiento integral 
y depuración de aguas residuales, en su ámbito territorial.

En ningún caso, la Mancomunidad podrá asumir la totalidad de las competencias 
asignadas a los respectivos municipios, conforme determina la Ley 1/1998, de 4 de junio; 
el artículo 35.2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el 
artículo 32.2 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las entidades 
locales.

2.– Para llevar a cabo el cumplimiento de estos fines, serán competencias de la 
Mancomunidad, como servicio municipal mancomunado:

a) Evacuar los correspondientes informes de los proyectos que afecten a la red 
de saneamiento en el ámbito territorial de la Mancomunidad, con el carácter y 
alcance definido a continuación:

 Todos los Proyectos y Obras tanto de redes locales de saneamiento, 
o de urbanización (o actuaciones similares), así como proyectos y obras 
de emisarios, aliviaderos, estaciones de bombeo de aguas residuales y 
cualquier otra que pueda afectar al sistema de saneamiento (presas de riego, 
encauzamientos de cursos de agua superficiales, etc.,…), que se ejecuten 
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en cualquiera de los términos de los entes integrados en la Mancomunidad, 
bien sean promovidas por los respectivos Ayuntamientos mancomunados, 
bien por otras administraciones o bien por los particulares, antes de ser 
aprobados por las respectivas corporaciones locales, han de ser sometidos, 
en cuanto a su viabilidad técnica, condiciones de diseño y construcción, al 
informe vinculante de la Mancomunidad.

b) La inspección, control y recepción de las obras derivadas de los proyectos citados 
en el apartado anterior. Para la recepción de dichas obras se deberá emitir por 
parte de la Mancomunidad la correspondiente acta de puesta en servicio, que 
acredite la correcta ejecución conforme al proyecto previamente informado y 
su correcto funcionamiento. La devolución de avales previamente constituidos 
ante los entes locales que constituyen la Mancomunidad (si han actuado como 
promotores) o bien directamente por la Mancomunidad, estará condicionada a 
la emisión por parte de ésta de la citada acta de puesta en servicio de carácter 
favorable.

c) Promover la redacción de los proyectos y contratación de las obras vinculadas 
a la conservación, ampliación y mejora de toda la red de saneamiento del 
ámbito territorial de la Mancomunidad. En consecuencia, en razón al fin de la 
Mancomunidad, que gestiona como propio un servicio de competencia municipal, 
la misma, en relación a las actividades que desarrolla tendrá, respecto de los 
municipios mancomunados igual consideración y beneficios que si dichas 
actividades se desarrollasen por el propio Ayuntamiento.

d) La explotación, mantenimiento y conservación de la estación depuradora de 
aguas residuales (EDAR).

e) La planificación, diseño, construcción y/o renovación de la totalidad de la 
red de saneamiento del ámbito territorial de la Mancomunidad. Cuando las 
labores de mantenimiento, conservación y limpieza de la red las realicen los 
Ayuntamientos mancomunados a través de empresas prestadoras de dichos 
servicios, la Mancomunidad asumirá la supervisión y seguimiento de la ejecución 
de los contratos de mantenimiento, limpieza y conservación de la red que tengan 
concertadas, dictando las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 
correcta realización de la prestación pactada.

f) La puesta en práctica de cuantas medidas sean necesarias para el adecuado 
cumplimiento de la legislación en materia de aguas y que afecten al dominio 
público hidráulico dentro de su ámbito territorial y vinculada a la actividad propia del 
servicio, respondiendo ante el Organismo de Cuenca de dicho cumplimiento.

g) La elaboración, aprobación y aplicación de las Ordenanzas y Reglamentos que 
sean necesarios para cumplimiento de los fines asignados.

h) La autorización y vigilancia de los vertidos que se realicen a la red de saneamiento 
del ámbito territorial de la Mancomunidad.

i) El ejercicio de la potestad tributaria y tarifaria por los servicios que se prestan.
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j) La organización del sistema de financiación del Servicio de saneamiento, 
confección de presupuestos anuales, gestión y administración de los ingresos y 
gastos y todos los demás aspectos relativos al funcionamiento de este Servicio 
en el ámbito territorial de la Mancomunidad.

k) El asesoramiento técnico a los Ayuntamientos miembros en todas las materias 
relacionadas con el servicio de saneamiento.

Estas competencias de la Mancomunidad no limitarán las iniciativas de los 
Ayuntamientos integrados en la misma en materia de ejecución de proyectos de saneamiento, 
que podrán realizar libremente, previo informe vinculante de la Mancomunidad, con arreglo 
a las normas que apruebe la Mancomunidad.

Artículo 6. Para mejor cumplimiento de sus fines la Mancomunidad podrá crear, a 
través de sus órganos gestores, una organización técnica, que tendrá a su cargo, entre 
otras, las siguientes funciones:

a) Colaborar con los Servicios del Estado y de la Comunidad Autónoma en el estudio 
y ejecución de los planes generales de saneamiento de la comarca.

b) Colaborar con los Servicios del Estado y Comunidad Autónoma en el 
establecimiento de las redes generales de saneamiento de la comarca.

c) Colaborar y asesorar debidamente a los municipios y, en su caso, ejecutar las 
obras que en los diferentes térmi nos municipales puedan tener incidencia en el 
servicio de saneamiento.

d) La adopción de todas las medidas necesarias para el adecuado funcionamiento, 
conservación y renovación de la red de saneamiento y de la estación depuradora, 
en el ámbito de la Mancomunidad.

Artículo 7. La Mancomunidad podrá prestar servicios o ejercer competencias que 
correspondiendo a otras Administraciones Públicas, le sean delegados.

El régimen jurídico de las delegaciones será el establecido para las que se realizan 
a favor de los municipios.

CAPÍTULO III

Régimen orgánico

Artículo 8. El gobierno y administración de la Mancomunidad corresponde a los 
siguientes órganos:

–  Asamblea de Concejales.

–  Consejo Directivo.

–  Presidente y Vicepresidente.

CV: BOCYL-D-18052016-6



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 94 Pág. 21843Miércoles, 18 de mayo de 2016

Artículo 9.

1.º– La Asamblea de Concejales estará integrada por los representantes de los 
Ayuntamientos miembros, designados por éstos de entre sus componentes, con arreglo a 
la siguiente proporción:

Uno por cada municipio de menos de 15.000 habitantes.

Dos por cada municipio comprendido entre 15.000 y 50.000 habitantes.

Los municipios de más de 50.000 habitantes tendrán, además de los dos representantes 
señalados en el párrafo anterior, un representante más por cada 50.000 habitantes  
de exceso o fracción.

2.º– La población se computará según los habitantes de derecho resultantes de 
la última cifra oficial de población publicada por el INE en el momento de constituirse la 
Mancomunidad.

Artículo 10. Los vocales representantes de cada municipio serán elegidos en los 
respectivos Plenos, por mayoría absoluta legal, entre los Concejales, manteniendo, 
cuando sea posible, el criterio de proporcionalidad entre los Grupos Políticos que integran 
la respectiva Corporación.

Los Plenos de las respectivas Corporaciones Locales designarán también, aplicando 
el mismo criterio, a los vocales suplentes.

Artículo 11. En los supuestos de vacante de alguno de los vocales titulares o suplentes, 
miembros de la Asamblea de Concejales, el Ayuntamiento al que represente dispondrá lo 
procedente en orden a su sustitución por otro Concejal del mismo Ayuntamiento, en la 
forma prevista en el artículo anterior.

Artículo 12. Los vocales de la Mancomunidad cesarán en su condición de tales, en 
los siguientes supuestos:

a) Por remoción llevada a cabo por las entidades que los designaron.

b) Por la pérdida de su condición de Concejal.

c) Por renuncia del interesado, aceptada por la Corporación que le designó.

d) Por disolución de la Mancomunidad o separación de la misma del municipio al 
que se representa.

e) Como consecuencia de la constitución de nuevas Corporaciones, por causa de 
elecciones locales.

En el supuesto del apartado e) y hasta tanto no esté constituida la nueva Asamblea 
de Concejales, lo que deberá tener lugar en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la constitución de las nuevas Corporaciones Locales, funcionará transitoriamente, una 
Comisión de Gobierno integrada por los Alcaldes de todos los Municipios Mancomunados, 
bajo la Presidencia del de León, y también, por los funcionarios a que se hace referencia en 
el artículo 15 de estos Estatutos. En dicho período transitorio esta Comisión de Gobierno 
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no podrá adoptar acuerdos que requieran una mayoría cualificada salvo que se trate de 
resolver asuntos urgentes.

Artículo 13. Corresponde a la Asamblea de Concejales las atribuciones que la vigente 
legislación local otorga al Pleno de las Corporaciones Locales, sin perjuicio de la posible 
delegación de atribuciones en el Consejo Directivo, en los mismos casos previstos por la 
legislación vigente a favor de la Junta de Gobierno Local.

Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría simple de los miembros 
presentes.

Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la Asamblea para la validez de los acuerdos, en los mismos casos previstos por la 
legislación en cada momento vigente por las Corporaciones Locales.

Artículo 14. En el momento de su constitución, la Asamblea de Concejales aprobará 
el régimen de sesiones de la misma, debiendo celebrarse, como mínimo, una sesión 
ordinaria al trimestre.

Las sesiones de la Asamblea de Concejales se realizarán de conformidad con la 
normativa que rige el funcionamiento de las sesiones del Ayuntamiento Pleno.

Se podrán asimismo realizar las sesiones extraordinarias que se estimen oportunas, 
bien por iniciativa del Presidente de la Asamblea, o por la petición de una cuarta parte de 
los representantes Vocales de la misma.

Artículo 15. El Consejo Directivo estará integrado por:

a) El Presidente.

b) El Vicepresidente.

c) Un máximo de 5 vocales elegidos por la Asamblea de entre sus miembros.

Artículo 16.

1.º– Corresponde al Consejo Directivo la asistencia al Presidente en el ejercicio de 
sus competencias, las atribuciones que el Presidente o la Asamblea de Concejales le 
delegue y las que le atribuyan las leyes.

2.º– El Consejo Directivo celebrará sesión ordinaria como mínimo una vez al mes.

3.º– El régimen jurídico aplicable al Consejo Directivo será el mismo que el previsto 
por la legislación de régimen local para la Junta de Gobierno Local en los Ayuntamientos.

Artículo 17. La Asamblea de Concejales nombrará de entre sus miembros, un 
Presidente que lo será también del Consejo Directivo, el cual ostentará la representación 
de la Mancomunidad en las relaciones que éste mantenga con otras personas físicas o 
jurídicas, ejerciendo asimismo las funciones que le sean asignadas por la Asamblea de 
Concejales y por los Estatutos.
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Se nombrará, igualmente un Vicepresidente, que lo será también del Consejo 
Directivo que tendrá los deberes y las atribuciones del Presidente en situación de ausencia, 
enfermedad o vacante, en este caso, hasta que se produzca nueva elección.

Ambos cargos deberán recaer en vocales de diferentes localidades y serán 
nombrados en la sesión constitutiva de la Asamblea de Concejales y en las sucesivas 
renovaciones de ésta.

Artículo 18. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Presidente 
de la Mancomunidad y de su Asamblea de Concejales será el Alcalde o Concejal del 
Ayuntamiento de León, que, siendo miembro de la misma, resulte al efecto elegido para 
dicho cargo.

El Vicepresidente será elegido, de entre ellos, por los representantes de los 
Ayuntamientos integrados en la Mancomunidad, exceptuados los del Ayuntamiento de 
León.

Artículo 19. El Presidente será el Órgano encargado de hacer ejecutar los acuerdos 
que decida la Asamblea de Concejales y tendrá las mismas atribuciones que la Legislación 
de Régimen Local concede a los Alcaldes, en la medida en que las mismas sean susceptibles 
de ser ejercidas en el ámbito competencial de la Mancomunidad y siempre que no se 
opongan a lo dispuesto en los presentes Estatutos.

El régimen jurídico de los actos administrativos que procedan del Presidente será el 
mismo que el que rige los actos de los Alcaldes en los Ayuntamientos.

Artículo 20. El Presidente podrá delegar en el Consejo Directivo, aquellas de sus 
facultades que los Alcaldes pueden delegar en la Junta de Gobierno Local.

Artículo 21. El Secretario, el Interventor de Fondos y el Tesorero de la Mancomunidad 
serán los Funcionarios de Habilitación Nacional del Ayuntamiento de León que en cada 
momento se designen por esta Corporación Municipal.

Ninguno de ellos adquirirá derechos de empleo, ni de permanencia y podrán ser 
sustituidos accidentalmente por funcionarios que hagan sus veces.

Artículo 21 bis.

1.º– Para el desarrollo de las funciones que tiene encomendadas, la Mancomunidad 
aprobará anualmente junto con el presupuesto, la plantilla de personal a su servicio.

La gestión del personal se realizará con estricto cumplimiento de los principios de 
estabilidad presupuestaria y suficiencia financiera, respetando los límites de la masa salarial 
que anualmente pueda prever la legislación correspondiente para las Administraciones 
Públicas.

2.º– El personal de la Mancomunidad será seleccionado mediante los sistemas 
previstos en la normativa sobre función pública estatal y autonómica que sea de aplicación 
y con respecto a los principios de igualdad, méritos y capacidad.

3.º– La Mancomunidad en ningún caso se dotará de personal eventual o de confianza 
o de personal directivo.

CV: BOCYL-D-18052016-6



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 94 Pág. 21846Miércoles, 18 de mayo de 2016

Artículo 22.

1.º– La Asamblea de Concejales podrá acordar la creación de Comisiones 
informativas encargadas de la preparación y estudio de los asuntos competencia de la 
Asamblea de la Mancomunidad.

2.º– La Comisión Especial de Cuentas de existencia preceptiva deberá constituirse 
con la estructura y funciones establecidas en la legislación local.

CAPÍTULO IV

Recursos y administración económica

Artículo 23. Los recursos económicos de la Mancomunidad serán los siguientes:

A.– El patrimonio de la Mancomunidad.

Dicho patrimonio se compondrá de los derechos y bienes materiales adscritos por 
las Entidades Mancomunadas u otras Administraciones Públicas para la prestación de 
los servicios a ella encomendados o delegados, así como por los demás bienes que 
pertenezcan o adquiera la propia Mancomunidad.

La incorporación de un Ayuntamiento a la Mancomunidad supondrá de forma 
automática la adscripción a la misma de la red de saneamiento municipal que se encuentre 
incluida en el ámbito territorial de aquélla, subrogándose en la posición de aquel, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento mantenga la propiedad de las obras por él financiadas.

El régimen jurídico de los bienes de la Mancomunidad será el previsto por la Ley 
para las Entidades Locales.

B.– Las subvenciones que se obtengan del Estado, de la Comunidad Autónoma o de 
cualesquiera personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

C.– Las rentas, intereses, productos y precios de sus bienes y servicios.

D.– Las tasas y precios exigibles, en su caso, por prestación de los servicios de su 
competencia.

Para la fijación de los mismos se utilizará como criterio fundamental el consumo de 
agua y la carga contaminante de cada usuario.

Los Ayuntamientos mancomunados deberán facilitar a la Mancomunidad, los 
padrones o documentos en los que se recojan los datos de consumo de agua por los 
usuarios del servicio, a fin de poder liquidar las correspondientes tasas o precios.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de sanciones al 
Ayuntamiento incumplidor con arreglo a la legislación aplicable.

La reiteración en el incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la separación 
de la Mancomunidad del Ayuntamiento afectado. Se entenderá que hay reiteración cuando 
el incumplimiento se produzca más de una vez en el período de un año.
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E.– El producto de las exacciones que, correspondiendo a otras entidades, incluidas 
las mancomunadas, sean cedidas a la Mancomunidad, con base en convenios de 
delegación.

F.– Contribuciones especiales para la ejecución de obras o para el establecimiento, 
ampliación o mejora de los servicios de su competencia.

G.– Los procedentes de operaciones de créditos.

La firma por parte de la Mancomunidad de los correspondientes contratos, conlleva 
la garantía automática de devolución sustitutoria por parte de todos los Ayuntamientos, 
en proporción a sus aportaciones ordinarias anuales o a las extraordinarias que se hayan 
fijado para la obra o servicio que motivó la operación de crédito.

H.– Las aportaciones anuales de los presupuestos ordinarios de las Corporaciones 
integrantes de la Mancomunidad y las aportaciones extraordinarias que los mismos 
municipios realicen.

Dichas aportaciones se fijarán con base en criterios objetivos, que guarden 
proporcionalidad con el gasto generado por los servicios financiables mediante las mismas 
o con base en determinados ingresos recaudados por las Entidades Locales.

I.– Cualesquiera otros que la normativa vigente posibilite o imponga su exacción por 
parte de la Mancomunidad.

Artículo 24. Las aportaciones ordinarias anuales, así como, en su caso, las 
extraordinarias a que se refiere el artículo anterior, serán fijadas por la Asamblea por 
mayoría absoluta legal, teniendo en cuenta, como criterio general, la población de cada 
municipio y la efectiva utilización de los servicios que se traten de financiar, en la medida 
en que no se cubra su coste con las tasas, precios o contribuciones especiales.

Estas aportaciones tendrán la consideración a todos los efectos de pagos obligatorios 
de carácter preferente, ostentando la Mancomunidad las prerrogativas establecidas 
legalmente para la Hacienda del Estado.

Artículo 25. Los Ayuntamientos mancomunados se obligan en proporción directa a 
las aportaciones anuales que tengan asignadas, a responder de las obligaciones y deudas 
que contraiga la Mancomunidad, por causa del cumplimiento de las finalidades que les 
afectan, garantizándolas con sus bienes y recursos, en cuanto no basten a cubrirlos los 
de aquélla.

Artículo 26. En ningún caso se repartirán beneficios entre las entidades 
mancomunadas. Los beneficios se aplicarán para que se produzca un menor incremento o 
una aminoración de las tasas o precios fijados, o se destinarán a la constitución de fondos 
de reserva.

Artículo 27. La Mancomunidad podrá acudir al crédito público en las mismas 
condiciones y con las mismas formalidades y garantías que la Legislación de Régimen 
Local establece para los Ayuntamientos.
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Artículo 28. La Mancomunidad podrá aprobar y gestionar las tasas relativas al 
servicio de alcantarillado de todos los municipios miembros en cuya caso serán comunes 
para todos ellos.

Artículo 29. La Asamblea de Concejales aprobará anualmente un presupuesto, que 
comprenderá, tanto los gastos ordinarios como los de inversiones, según el procedimiento 
establecido para los Ayuntamientos.

CAPÍTULO V

Modificación de Estatutos

Artículo 30. La modificación de los presentes Estatutos se ajustará al procedimiento 
establecido en el artículo 38 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla 
y León.

CAPÍTULO VI

Incorporación y separación de miembros

Artículo 31.

1.º– Para la incorporación a la Mancomunidad de un nuevo Municipio será 
necesario:

a) Solicitud formulada por el Pleno del Municipio interesado acordada con el voto 
favorable de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación.

b) Acuerdo favorable de la Asamblea de la Mancomunidad, adoptado con el voto 
favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros.

c) Trámite de Información Pública en el «B.O.P.» por plazo de un mes para 
alegaciones de los interesados.

d) Simultáneamente, solicitud de informe a la Excma. Diputación Provincial, quien 
deberá de emitirlo en el plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya recibido el citado informe, se entenderá que éste es favorable.

e) Remisión de todo lo actuado a la Consejería competente en materia de 
Administración Local para que informe en el plazo de un mes. De no emitirse en 
el plazo, se entenderá que es favorable.

f) Acuerdo definitivo de la Mancomunidad de incorporación del Ayuntamiento 
solicitante.

2.º– La adhesión a la Mancomunidad por los Ayuntamiento interesados podrá 
realizarse de forma parcial para dotar de los servicios que ésta presta a una parte de su 
territorio municipal. En este caso, en el acuerdo por el que se solicite la incorporación deberá 
quedar claramente delimitado el ámbito territorial al que se circunscribe el servicio.

3.º– La adhesión de un nuevo municipio supondrá la automática modificación de los 
Estatutos sin necesidad de ajustarse a lo establecido en el Art. 38 de la Ley 1/1998, de 
Régimen Local de Castilla y León.
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Artículo 32. La aportación inicial de los municipios incorporados a la Mancomunidad 
con posterioridad a su constitución, se fijará por la Asamblea de Concejales, teniendo en 
cuenta las aportaciones realizadas hasta esa fecha por los municipios mancomunados, 
actualizadas en su valoración, aplicándose los mismos criterios que determinaron las 
aportaciones de éstos.

Artículo 33.

1.º– Para la separación voluntaria de la Mancomunidad de cualquiera de los 
municipios que la integran será necesaria:

a) Que lo solicite la Corporación interesada, previo acuerdo adoptado por mayoría 
absoluta legal, en el Pleno de la misma.

b) Haber transcurrido un período de cuatro años de pertenencia a la 
Mancomunidad.

c) No mantener deudas con la Mancomunidad.

2.º– El Procedimiento de separación de un municipio mancomunado se ajustará a 
los trámites establecidos en el Art. 39 de la Ley 1/1998, de Régimen Local de Castilla y 
León.

3.º– La separación de un municipio o municipios de la mancomunidad supondrá la 
automática modificación de los estatutos, sin necesidad de ajustarse al procedimiento 
establecido en el artículo 38 de la Ley citada 1/1998, de Régimen Local de Castilla y 
León.

Artículo 34. La separación de una o varias Entidades de la Mancomunidad requerirá 
que las mismas abonen previamente sus deudas pendientes con aquélla. No obstante, 
producida la separación, la Asamblea de Concejales no quedará obligada a abonarles el 
saldo acreedor que tales entidades tengan, en su caso, respecto de la Mancomunidad, 
quedando el correspondiente derecho en suspenso, hasta el día de la disolución de aquélla, 
fecha en la que se les abonará la parte alícuota que les corresponda en los bienes de la 
Mancomunidad.

No podrán las Entidades separadas alegar derecho a la utilización de los bienes o 
servicios de la Mancomunidad con carácter previo a la disolución de la misma, aunque 
tales bienes radiquen en su término municipal.

Tampoco podrán los municipios separados alegar derecho de propiedad de los 
bienes y servicios afectos a la Mancomunidad, aunque radiquen en su término municipal 
ni privar a la Mancomunidad del uso de los bienes que por ser infraestructuras que 
afecten sustancialmente a la prestación de servicios mancomunados en otros municipios, 
sean imprescindibles para la continuidad de la misma, aun cuando sean de propiedad 
municipal.

En su caso, las accesiones inmobiliarias a que dé lugar el establecimiento de 
infraestructuras en terrenos de los municipios separados, dará lugar a la adquisición de 
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las mismas por la Mancomunidad, que deberá compensar al municipio separado por valor 
del terreno.

La separación definitiva de un municipio podrá ser acordada por incumplimiento grave 
de sus obligaciones mediante acuerdo de la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad 
adoptado por mayoría absoluta, previa audiencia del Ayuntamiento afectado.

Tendrá la consideración de incumplimiento grave la negativa a facilitar los datos 
necesarios para que la Mancomunidad pueda liquidar las exacciones correspondientes 
por los servicios que presta y las conductas que por acción u omisión impidan que la 
mancomunidad pueda cumplir con las obligaciones que los estatutos la imponen.

CAPÍTULO VII

Disolución de la Mancomunidad

Artículo 35.

1.º– La disolución de la Mancomunidad podrá producirse por las causas generales 
establecidas para las personas jurídicas por el Ordenamiento vigente, en la medida en que 
sean aplicables a aquéllas por la naturaleza de sus fines.

Quedará igualmente disuelta cuando lo acuerden la Asamblea de Concejales y los 
municipios mancomunados, con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus 
miembros.

2.º– Las Entidades Locales que formaban parte de la Mancomunidad una vez disuelta 
quedarán subrogadas en todos sus derechos y obligaciones.

El acuerdo de disolución determinará la forma de liquidar los bienes y obligaciones 
pendientes, atendiendo a criterios de proporcionalidad, en relación con el total de las 
respectivas aportaciones de cada municipio.

3.º– El personal al servicio de la Mancomunidad disuelta quedará incorporado a 
la plantilla de las Entidades Locales que la integraban, distribuyéndose entre éstas en 
proporción a su población.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

A fecha actual los Municipios que integran la Mancomunidad, además de los 
relacionados en el Art. 1 de los presentes Estatutos son:

–  Ayuntamiento de Sariegos: Incorporado en el año 2007 («B.O.C. y L.» n.º 84 de 
2 de mayo de 2007).

–  Ayuntamiento de Onzonilla: Incorporado parcialmente en el año 2012 («B.O.C. y L.» 
n.º 247 de 26 de diciembre de 2012).

–  Ayuntamiento de Valverde de la Virgen: Incorporado parcialmente en el año 2013 
(«B.O.C. y L.» n.º 70 de 12 de abril de 2013).
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DISPOSICIÓN FINAL

En lo no previsto en los presentes Estatutos, será de aplicación la Ley reguladora 
de las Bases de Régimen Local, Ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local de Castilla 
y León, el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local y los Reglamentos y demás disposiciones que sobre Régimen Local apruebe el 
Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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